RES. 845/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0004072, Ent. N° 1072/19)

VISTO: el Oficio N° 2019/009433/2 de fecha 11.03.19, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 9/2017 convocada para la adquisición de diversos materiales para la señalización vial en distintas vías de tránsito del Departamento;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 2367/18 de fecha 19.07.18, se adjudicó la presente licitación a la firma BORDONIX S.A., por un total de      $ 14:412.735,96 (IVA incluido);
2) que  este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que con fecha 20.08.18, la Contadora Delegada observo el gasto por no dar cumplimiento al art. 13 literal D) de la Ordenanza 27 del TCR (el gasto debe estar imputado a rubro presupuestal);
4) que el Intendente, por Resolución Nº 18/05637 de fecha 24.08.18, dispuso reiterar el gasto expresando a su juicio que este Tribunal ha cambiado de criterio en cuando exigir la presupuestación de gastos  a financiar con un fideicomiso financiero además del pago de los servicios de deuda;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que la presupuestación de los gastos no solo es un requisito legal que no depende de un criterio del Tribunal que en nada ha cambiado, sino que tiene rango constitucional (art. 214 literal A aplicable por reenvío del art.222 de la Constitución de la República);
 3) que se mantiene incambiada la circunstancia de orden legal que dio lugar a la observación formulada por la Contadora Delegada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar y mantener la observación  formulada por la Contadora Delegada de fecha 20.08.18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada.
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